
Ordenanza N° 6591 

Corrientes, 09 de Febrero de 2018  

 

VISTO:  

 

La Carta Orgánica Municipal artículo 91; la ordenanza N° 6.020; la Resolución N° 2873/11; y 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Ordenanza N° 6.020 en su artículo 6 afecta 80 hectáreas para la localización de la planta de 

tratamiento de líquidos cloacales en Santa Catalina. 

 

Que, el sistema de desagüe cloacales de la ciudad de Corrientes está compuesto por una serie de 

estaciones de bombeo que descargan sobre el Rio Paraná sin ningún tipo de tratamiento, lo que genera un alto 

riesgo sanitario. 

 

Que, con la construcción de la planta depuradora, el líquido cloacal proveniente será tratado y 

volcado al Rio Paraná, sin afectar sus condiciones naturales, evitando además la generación de enfermedades 

y olores profundos y mejorando la salud y la calidad de vida de la población.  
 

Que, por Licitación Pública Internacional N° 07/17 el Ministerio del Interior, Obras Públicas y 

Vivienda de la Nación, dependiente de la Presidencia de la Nación en el marco del PLAN NACIONAL DEL 

AGUA, EL PLAN BELGRANO Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS PROVINCIAS DEL 

NORTE GRANDE: INFRAESRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO – PRESTAMOS BID 

2776 – OC/AR, se realizó la apertura de sobres de oferentes el 28 de noviembre de 2017.  

 

Que, en la misma intervienen el Ente Regulador de Obras Sanitarias de la Provincia de Corrientes y 

la Municipalidad de Corrientes, como autoridades con competencia en la jurisdicción para colaborar en la 

ejecución de la obra licitada.  

 
Que, como parte de dicha obra se prevé la instalación de estaciones de bombeo ya que actualmente el 

líquido es descargado sobre el Rio Paran de manera directa por las dos grandes cuencas de la ciudad. Una 

denominada Ñapindá de 1600 litros por segundo, colectara la actual descarga sobre el arroyo del mismo 

nombre y recibirá el aporte de otra estación. El líquido de aquella será impulsado hacia el nuevo colector 

Santa Catalina, que conducirá el líquido cloacal hacia la futura planta depuradora y cuyo efluente tratado será 

desaguado sobre el Rio Paraná.  

 

Que, la Resolución N° 2873/11 se aceptó la donación de un inmueble con Mensura 16101 U con 

afectación a Reserva verde y vía Pública. 

 

Que, surge del Registro de Propiedad del Inmueble Folio Real N° 28.664, Inscripción Registro 

Municipal T° 38 F° 7220 N° 3249 L° 9 Año 1938, que se trata de un inmueble de dominio municipal bajo 
adrema A1-110127-1. 

 

Que la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes cuenta con inmueble apto para el desarrollo del 

proyecto de infraestructura de saneamiento cloacal. 

 

POR ELLO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART. 1°: DESAFECTAR del Dominio Público Municipal y afectar al Dominio Privado Municipal al 
Inmueble identificado con Adrema A1-110127-1, Registro de Propiedad del Inmueble Folio Real N° 28.664, 

Inscripción Registro Municipal T° 38 F° 7220 N° 3249 L° 9 Año 1938.  

 



ART. 2°: AFECTAR al Fideicomiso Santa Catalina el inmueble identificado en el artículo precedente. 

 

ART. 3°: DAR intervención a la Escribana Municipal para dar cumplimiento a la presente. 

 

ART. 4°: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 

 

ART. 5°: REMITIR la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

 

ART. 6°: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, ARCHIVESE. 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS NUEVE DIAS 

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  

 

NORBERTO AST 

PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Dr. Fabrizio Abel Sartori 

Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

VISTO: LA ORDENANZA N° 6591 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 09-02-2018. 

Y PROMULGADA: POR RESOLUCION N° 336 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVVO 

MUNICIPAL EL 22-02-2018. 

POR LO TANTO: CUMPLASE.  

 

 

 

 

Resolución N° 336 

Corrientes, 22 de Febrero de 2018  

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 318-S-2018, y la Ordenanza N° 6591, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en fecha 09 de Febrero de 2018; y, 

 

 CONSIDERANDO: 

 
Que, por la Ordenanza N° 6591 se desafecta del Dominio Público Municipal y afectar al Dominio 

Privado Municipal al Inmueble identificado con Adrema A1-110127-1, Registro de Propiedad del Inmueble 

Folio Real N° 28.664, Inscripción Registro Municipal T° 38 F° 7220 N° 3249 L° 9 Año 1938, y se afecta al 

Fideicomiso Santa Catalina.  

 

Que, el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno aconseja la promulgación de la Ordenanza. 

 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo.  

 

POR ELLO,  

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 



 

Artículo 1: Promulgar la Ordenanza N° 6591 de fecha 09 de Febrero de 2018, atento las razones en los 

considerandos. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

Resolución N° 329 

Corrientes, 22 de Febrero de 2018  

 

VISTO:  

 

El expediente N° 119-C-2018 y las Ordenanzas N° 2236/91, y la N° 6236/14 y la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de Corrientes, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mencionado expediente se solicita autorización para realizar aporte extraordinario de 
acuerdo con la Ordenanza N° 2236, conforme la solicitado a fojas 1. 

 

Que, a fojas 4 obra autorización del Señor Intendente para el mencionado aporte.  

 

Que, a fojas 1 se adjunta nota del Señor Interventor de la Caja Municipal de Prestamos informando la 

situación de insuficiencia financiera del organismo y solicitando un ARS de $ 5.000.000 (PESOS CINCO 

MILLONES) para reanudar el otorgamiento de préstamos, según lo establecido en el artículo 6° de la 

Ordenanza 2236/91. 

 

Que, de acuerdo con los objetivos propuestos en el Municipio y en coordinación en forma conjunta 

con la Caja Municipal de Prestamos que es el, ente municipal, (conforme al art. 1 de la Ordenanza 2236/91), 

es factible desarrollar actividades estableciendo un marco de aplicaciones transparente y adecuado a tales 
fines y a las condiciones económicas comunales.  

 

Que, a fin de posibilitar y de recuperar su función como agente financiero del Municipio, para el 

cumplimiento de sus funciones, es propicio efectuar un aporte extraordinario a efectos de que se cumplimente 

con los proyectos.  

 

Que, conforme con la “Carta Orgánica de la Caja Municipal de Prestamos”, Ordenanza N° 2236, en 

su artículo 4° Inc. c) constituyen el capital y recursos los aportes extraordinarios de capital que realice la 

Municipalidad de Corrientes. 

 

Que, se torna inexorable contar con una estratégica de financiamiento a mediano y largo plazo, para 
potencia las acciones desarrolladas por parte del Municipio a través de la Caja Municipal.  

 



Que, conforme lo prevé la Carta Orgánica Municipal, es obligación del Municipio proveer todas las 

acciones conducentes a favorecer el desarrollo y el progreso económico, atendiendo las necesidades de los 

sectores más vulnerables de la sociedad; a través de acciones concretas para el desarrollo que conlleven 

decisiones políticas y de planificación estratégica. 

 

Que, a fojas 7 la Dirección General de Contaduría ha realizado la afectación preventiva del gasto. 

 

Que, a fojas 10 obra intervención de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda. 
 

Que, a fojas 11 se adjunta Dictamen N° 114 del Servicio Jurídico Permanente. 

 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y normas vigentes el Señor 

Intendente posee facultades para el dictado de la presente.  

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1: Autorizar un Aporte Extraordinario a la Caja Municipal de Prestamos, por la suma de $ 5.000.00 

(PESOS CINCO MILLONES), de acuerdo a la Ordenanza N° 2236 y modificatoria, conforme lo expuesto en 

el considerando. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente erogación en el Ordenanza N° 2236/91 artículo 4° inc. c) y 6°, Ordenanza 

N° 6236/14 y Carta Orgánica Municipal artículo 46° inc. 22° y 33°. 

 

Artículo 3: Autorizar a la Secretaria de Hacienda, para que a través de las Direcciones General de Contaduría 

y Tesorería, realicen los registros correspondientes. 

 

Artículo 4: Girar copias a las áreas intervinientes y a la Caja Municipal de Prestamos. 
 

Artículo 5: La presente resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda y de 

Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.  

 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretaria de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALEZ Meza 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

Resolución N° 330 

Corrientes, 22 de Febrero de 2018  

 



VISTO: 

 

El Articulo 46 incisos 4 y 33 de la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza N° 6507; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ordenanza N° 6507 crea la Comisión Técnica Especial de Espacios Reservados para 

Estacionamientos la cual estará integrada por un funcionario de la Secretaria de Tránsito y Transporte Urano, 
y un funcionario de la Agencia Correntina de Recaudación, siendo sus funciones: a) Evaluar las solicitudes de 

habilitación, el cumplimiento del pago del canon establecido y el control del correcto uso de los espacios 

reservados para estacionamiento. B) Evaluar las solicitudes de otorgamiento y el control del correcto uso de 

las obleas de permiso de libre estacionamiento para vecinos frentistas, vehículos en servicio y para personas 

con discapacidad. 

 

Que, resulta necesario constituir la Comisión Técnica de Espacios Reservados para Estacionamientos 

de la Municipalidad de  Corrientes, a los fines de comenzar a emitir los informes técnicos necesarios en 

relación a las solicitudes de uso de espacio de estacionamiento reservado. 

 

Que, la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 46 incisos 4 y 
33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Constituir la Comisión Técnica Espacial de Espacio Reservados para Estacionamiento prevista 

por el Artículo 2 de la Ordenanza N° 6507, la que estará integrada de la siguiente manera:  

 

A) Por el Subsecretario de Transporte, Señor Lisandro Rafael Rueda Cangaro DNI N° 29.089.234, POR 
LA Secretaria de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana; B) Por la Directora de Inspección y 

Constataciones, Señora Zalazar Verónica Alejandra Itati, DNI N° 26.111.358, por la Agencia 

Correntina de Recaudación (ACOR). 

Artículo 2: La presente resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno, el 

Señor Secretario de Movilidad Urbana y el Señor Secretario de Hacienda.  

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretaria de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALEZ MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

Secretario de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 



Resolución N° 337  

Corrientes, 22 de Febrero de 2018  

 

VISTO: 

 

El Articulo 46 Incisos 1 y 33 y el Articulo 50, ambas de la Carta Organica Municipal, la Ordenanza 

N° 1071 “Codigo de Planeamiento Urbano” y sus modificatorias, Resolucion N° 31/2017 del Departamento 

Ejecutivo Municipal, Resolucion 127/2017 del Honorable Concejo Deliberante; y,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el despacho de los negocios del Municipio está a cargo de las Secretarias de Área que el 

Departamento Ejecutivo disponga para su estructura orgánica, de acuerdo a lo previsto por el Articulo 50 de 

la Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, la Secretaria de Desarrollo Urbano es la autoridad de aplicación del Código de Planeamiento 

Urbano, e acuerdo a lo previsto por el Manual de Misiones y Funciones, aprobado por resolución 31/2017 del 

Departamento Ejecutivo Municipal homologada por resolución 127/2017 del Honorable Concejo Deliberante. 

 
Que, el Código de Planeamiento Urbano dispone atribuciones en cabeza del Departamento Ejecutivo 

Municipal en lo referente a: 2.3.2.1 Del amanzanamiento; 2.3.2.4 Englobamiento parcelario; 2.3.2.5 

Subdivisión de Parcelas; 3.6.2 Estacionamiento prohibido en general; 5.4.2 Distrito I2; Sección 5.7 zonas de 

urbanizaciones integrales (z.u.i.); 6.4.1.2 Edificios de perímetro libre; 6.4.3 Plan de conjuntos integrales; 6.5 

Casos especiales no previstos; 8.2.5 Cese forzoso del uso.    

 

Que, dentro de procesos de modernización y descentralización administrativa se ha resuelto delega 

competencias atribuidas al Departamento Ejecutivo Municipal, a fin de introducir mecanismos y herramientas 

que contribuyan a optimizar los procedimientos administrativos para una mejor gestión del municipio.  

 

Que, la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Articulo 46 
incisos 1 y 33 de la Carta Orgánicas Municipal. 

 

POR ELLO  

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Delegar conjuntamente en la Secretaria de Coordinación de Gobierno y el la Secretaria de 

Desarrollo Urbano la competencia para el dictado de los siguientes actos administrativos: 

 

A) Sobre el dictado de permisos de construcciones sobre altura máxima, previsto por el Articulo 6.4.1.2 

del Código de Planeamiento Urbano, ordenanza N° 1071 y modificatorias;  
B) Sobre el dictado de normas urbanísticas especiales, previsto por el Articulo 6.4.3 del Código de 

Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

C) Sobre el dictado de normas para casos especiales no previstos, previsto por el Articulo 6.5 del 

Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

D) Sobre la resolución de ceses de usos no conforme, previsto por el Articulo 8.2.5 del Código de 

Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

 

Artículo 2: Delegar en la Secretaria de Desarrollo Urbano, la competencia para el dictado de los siguientes 

actos administrativos:  

 

A) Sobre la ampliación y reducción de manzanas previsto por el Articulo 2.3.2.1 del Código de 
Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

B) Sobre englobamiento de parcelas previsto por el Articulo 2.3.2.4 del Código de Planeamiento 

Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  



C) Sobre excepciones de subdivisiones de parcelas, previsto por el Articulo 6.4.1.2 del Código de 

Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

D) Sobre restricción de horarios para estacionamientos, previsto por el Articulo 3.6.2 del Código de 

Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

E) Sobre el dictado de normas especiales para el Distrito Industrial predominante, previsto por el 

Articulo 5.4.2 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias;  

F) Sobre el dictado de nomas especiales de uso previsto Articulo 6.4.1.2 del Código de Planeamiento 

Urbano, Ordenanza N° 1071 y modificatorias; 
 

Artículo 3: La Secretaria de Coordinación de Gobierno y la Secretaria de Desarrollo Urbano no podrán 

subdelegar las facultades que por la presente se delegan. 

Artículo 4: La presente resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y la 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

Artículo 5: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretaria de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

MARIA ALEJANDRA WICHMANN 

Secretaria de Desarrollo Urbano  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

Resolución N° 338 

Corrientes, 23 de Febrero de 2018  

 

VISTO: 

 

El Expte N° 30-M-2018 Caratulado: Mutual de Empleados Públicos Confianza (hotel) Sta. Espacio 

de Estacionamiento Reservado; y,  

 

CONSIDERANDO:  

 
Que, a fs. 01 el Sr. Francisco Marcelo Jara, Presidente Mutual Empleados Públicos Confianza 

(Hotel) solicita se otorgue un Espacio Reservado para ascenso y descenso de pasajeros.  

 

Que, la actual gestión municipal asumió un rol activo en materia del reordenamiento del tránsito y 

mejoramiento de las condiciones de seguridad vial de los peatones y conductores.  

 

Que, por la Ordenanza N° 6507/16, se instituyo el nuevo Sistema Regulatorio relativo al 

otorgamiento de los permisos para Espacios Reservado  en el ámbito de la Ciudad; y el funcionamiento de la 

nueva “Comisión Técnica Especial” encargada de realizar el informe de factibilidad una vez realizado el 

análisis pormenorizado por parte de la ACOR y la Subsecretaria de Transporte Municipal conforme a los 

parámetros técnicos y objetivos conforme a su correspondiente área. 
 



Que, a fs.  Obra Informe Positivo de Factibilidad de la Comisión Técnica Especial de la relevada, 

recomendado se otorgue 16 (dieciséis) metros lineales margen derecho de la calle Mendoza 1149 para el 

Espacio Reservado antes mencionado. 

 

Que, por lo expuesto, toda vez que el caso se encuadra en los presupuestos que prevé la Ordenanza 

N° 6507/16 y habiendo cumplido con los requisitos establecidos en la misma, es pertinente conceder a la 

entidad solicitante un Espacio Reservado. 

 
Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente 

Acto Administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Conceder a la Mutual de Empleados Públicos Confianza (Hotel) a partir de la fecha de 

promulgación de la presente Resolución, un Espacio Reservado de 16 (dieciséis) metros, al margen derecho 

sobre calle Mendoza 1149, entre Bolívar y San Martin, para estacionamiento exclusivo de vehículos de la 
Mutual. 

 

Artículo 2: La Municipalidad de la Ciudad de Corrientes se reserva el Derecho de modificar o dejar sin 

efecto el espacio reservado otorgado en el presente Acto Administrativo, en aquellos supuestos en los que el 

reordenamiento del tránsito y/o razones de interés público así lo requieran. 

 

Artículo 3: Dar conocimiento de la presente a la Subsecretaria de Transito y a la Subsecretaria de Transporte, 

a los efectos de que tomen conocimiento de lo aquí resuelto y adopten las medidas necesarias y pertinentes 

dentro de sus respectivas competencias.  

 

Artículo 4: Dar intervención de lo resuelto a la División de Señalamiento Vial, para que proceda a la 
demarcación y señalamiento horizontal y vertical del espacio indicado en el artículo primero, realizando la 

formal y debida notificación al solicitante de los materiales que se requieran a tales efectos, a costa de quien 

quedara la provisión de los mismos. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Movilidad Urbana y Seguridad 

Ciudadana, el Secretario de Hacienda y por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretaria de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda   

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

Secretaria de Movilidad Urbana y seguridad Ciudadana 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 



Resolución N° 339 

Corrientes, 23 de Febrero de 2018  

 

VISTO: 

 

El Expte N° 31-M-2018 Caratulado: Mutual de Empleados Públicos Confianza (hotel) Sta. Espacio 

de Estacionamiento Reservado; y,  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, a fs. 01 el Sr. Francisco Marcelo Jara, Presidente Mutual Empleados Públicos Confianza 

(Hotel) solicita se otorgue un Espacio Reservado para ascenso y descenso de pasajeros.  

 

Que, la actual gestión municipal asumió un rol activo en materia del reordenamiento del tránsito y 

mejoramiento de las condiciones de seguridad vial de los peatones y conductores.  

 

Que, por la Ordenanza N° 6507/16, se instituyo el nuevo Sistema Regulatorio relativo al 

otorgamiento de los permisos para Espacios Reservado  en el ámbito de la Ciudad; y el funcionamiento de la 

nueva “Comisión Técnica Especial” encargada de realizar el informe de factibilidad una vez realizado el 
análisis pormenorizado por parte de la ACOR y la Subsecretaria de Transporte Municipal conforme a los 

parámetros técnicos y objetivos conforme a su correspondiente área. 

 

Que, a fs. 11 Obra Informe Positivo de Factibilidad de la Comisión Técnica Especial de la relevada, 

recomendado se otorgue 17 (diecisiete) metros lineales margen derecho de la calle Mendoza 1127 para el 

Espacio Reservado antes mencionado. 

 

Que, por lo expuesto, toda vez que el caso se encuadra en los presupuestos que prevé la Ordenanza 

N° 6507/16 y habiendo cumplido con los requisitos establecidos en la misma, es pertinente conceder a la 

entidad solicitante un Espacio Reservado. 

 
Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente 

Acto Administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Conceder a la Mutual de Empleados Públicos Confianza (Hotel) a partir de la fecha de 

promulgación de la presente Resolución, un Espacio Reservado de 17 (diecisiete) metros, al margen derecho 

sobre calle Mendoza 1127, entre Bolívar y San Martin, para estacionamiento exclusivo de vehículos de la 

Mutual. 
 

Artículo 2: La Municipalidad de la Ciudad de Corrientes se reserva el Derecho de modificar o dejar sin 

efecto el espacio reservado otorgado en el presente Acto Administrativo, en aquellos supuestos en los que el 

reordenamiento del tránsito y/o razones de interés público así lo requieran. 

 

Artículo 3: Dar conocimiento de la presente a la Subsecretaria de Transito y a la Subsecretaria de Transporte, 

a los efectos de que tomen conocimiento de lo aquí resuelto y adopten las medidas necesarias y pertinentes 

dentro de sus respectivas competencias.  

 

Artículo 4: Dar intervención de lo resuelto a la División de Señalamiento Vial, para que proceda a la 

demarcación y señalamiento horizontal y vertical del espacio indicado en el artículo primero, realizando la 
formal y debida notificación al solicitante de los materiales que se requieran a tales efectos, a costa de quien 

quedara la provisión de los mismos. 

 



Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Movilidad Urbana y Seguridad 

Ciudadana, el Secretario de Hacienda y por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese, Cúmplase y Archívese. 

  

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretaria de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda   

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

Secretaria de Movilidad Urbana y seguridad Ciudadana 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

   

 

 

 

 

   

 

 


